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Secretaria: 
 

Pasa a despacho, a fin de proveer. 
Guadalajara de Buga, 21 de septiembre de 2023. 
 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

INTERLOCUTORIO Nº 1012  

                         JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

    Por reparto nos correspondió conocer de este proceso 

de Jurisdicción Voluntaria de Divorcio de Matrimonio Religioso, promovido a 

través de apoderado judicial por los cónyuges MARÍA MILAGROS BERMÚDEZ 

MORENO y JOSÉ RAFAEL LÓPEZ VALENCIA; considera el despacho que la 

demanda reúne los requisitos de que tratan los artículos 82 y 579 del Código 

General del Proceso. 
 

    En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 
 
 

    R E S U E L V E: 

 

    1º) ADMITIR la presente demanda para proceso de 

Jurisdicción Voluntaria de Divorcio de Matrimonio Religioso, promovido a 

través de apoderado judicial por los cónyuges MARÍA MILAGROS BERMÚDEZ 

MORENO y JOSÉ RAFAEL LÓPEZ VALENCIA. 

 

    2º) NOTIFICAR este auto al PROCURADOR JUDICIAL 

DE FAMILIA adscrito a este despacho, y córrasele traslado de la demanda por 

el término de tres (3) días para lo de su cargo. 

 

3°) NOTIFICAR este auto a la DEFENSORA DE 

FAMILIA DEL ICBF, adscrita a este despacho, y córrasele traslado de la 

demanda por el término de tres (3) días para lo de su cargo. 

<<<<< 

 4°) TENGASE a la estudiante de derecho de la Unidad 

Central del Valle del Cauca, LINA MARÍA URRIAGO RUÍZ, identificada con el 

número de cédula No. 1.006.211.394 expedida en Buga-Valle, para que 

represente los intereses de los cónyuges MARÍA MILAGROS BERMÚDEZ 

MORENO y JOSÉ RAFAEL LÓPEZ VALENCIA, conforme al poder otorgados por 

éstos. 

El Juez, 
 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

    El Juez, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que los términos judiciales estuvieron 

suspendidos desde el día 14 de septiembre al 20 de septiembre de 2023, por disposición del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre 

de 2023.  

 

Septiembre 21 de 2023. 
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